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Morint ¡ d la» veinte dtai^áe w proitirtlsaciin, »i en eilg» M »» 
ditpaeiera otra eoieh

Se entiende hecha iaj>ronndgactón ti ^a en gne termine la 
tuercióndeia ley en la Gicbta oficial.

(Akt. 1,” DEL C('DI00 CIVIL VIOKNTB),

SCSCRJCIÓKí PARTICULAR
Ea Cóbdoba: Ba mes, 8 -pœstda.—T’Haïestre, 8^.—Beis ueMa, 

16,60-Bn aCo. 88.
PuKKA DB Cóbdoba: Da mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

aiesee, 22,60.—Da aSo, 46.
Número saelto, 88 cénts, de peseta.

BB PUBLICA TODOB LOS cUs, KICBPTO LOS DOHINSOS

La» Leye», órdene» y anntieia» gue se manden ptMñarn 
lo» BoLsTiSEs Opioialbs se han de remitír al Jefe poUtíet 
reapectieo, por cuyo conducto ea pasarán á lo» edifores de los 
meneionadot periSdieo». (Oedeses os 2 db Abul, os 8 vil 
DB OcTUBUa DB 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dia 20.)

SS. MM. el Rkt y la Ek™a Regente 
ÍQ. D. G.) y Angusta Beal Tamilia oon- 
timian eu esta Corte aiu novedad en au 
importante aalad.

Ministerio de la Guerra.

LEY

DON ALFONSO XHI, por la gra
cia de Dios y le Constituoión Rrv de 
Eapafia. y'eu su nombre y durante su 
menor edad la Bkiha Regente del 
Reino.

A todos loa que la presente vieren 
y entendieren, sabed: cjue tas Cortes 
han decretado y Nos sanoionado lo si- 
gniente:

Articulo 1®. La fuerza de! Ejército 
permanente en la Peninsula para e! 
año económico de 1890 i 1891, se fija 
«n 90.660 hombrea.

Art. 2,® La de Cuba, Puerto Bico 
y Filipinas, seré respectivamente de 
19.671 hombrea, 3.165 y 9.214. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu nales, 

Juatioias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualqnier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar 
dw, cumplir y ejecutar la presente ley 
®ii todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
do mil ochocientos noventa. — Yo LA 
Rbina Bkmntk. — El Mini 3 ti o de la 
Guerra, E duanlo Bermúdtz Reina.

GOBIERNO CIVIL
)>■ LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. I S(}4.
En poder del vecino de Fuencahente 

D. Tomás Bamirez Moreno, se enouen 
tra nua yegua, castalia, de cinco afios 
y poca alzada, sin hierro ni sellai al* 
gúna particular, según me cootunioa 
el Alcalde de Montoro que traslada

oficio del pedáneo da la aldea de Car* 
deha, en aquel término; en su virtud, 
he dispuesto hacerlo público en este 
periódico oficial para que pueda llegar 
á conocimiento de su legítimo dueño, 
el cual podrá reclamaría en forma del 
Alcalde de aquella ciudad.

Córdoba 20 de Mayo de 1390.
El QobamAJor, 

José de Heredia,

Las cochinas eran dos bermejas oscu
ras, una negra, manialva de un lado 
hasta cerca del lomo, éstas vacías, una 
jara, mediana, y otra grande, lobuna, 
careta, ambas preñadas.

(Jircular nim. 1.308.
Habiendo sido robadas de la dehesa 

de Oampo Bajo, término de esta capi
tal, las caballerías qae à continuación se 
reseñan, de la propiedad de D. Maria
no Baquero Jurado, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil, Vigilaucía y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de dichas caballe
rías, y caso de ser habidas las pondrán 
con tos personas en cuyo poder se en
cuentren á disposición del Juzgado 
respectivo para los efectos que en jus- 1 
ticia procedan.

Córdoba 20 de Mayo de 1890. 
El GoberníJor, 

José de Heredia,
Señas de las wÓalíerías.—Un mulo, 

castaño clare, de cinco años, alzada 
siete cuartas, con pelos blancos en las 
ranillas de las patas, y sin hierro.

Otro, pelo negro, almendrado, alza
da la marca, herrado en la auca dere
cha con el núm. 4.

Comisión provincial de Córdoba.

Circular núm. 1,305,

Habiendo sido extraviado de la de* 
besa del Ranchal, término de Pedrs- 
ohe, una yegua, pelo castaño, de cinco» 
años, de poca alzada, ¿dgo chata y sin 
hierro, de la propiedad del vecino de 
dicho pueblo D. José Francisco More
no; encargo á loa Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia oi- í 
vil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
de dicha yegua, y caso de ser habida 
la pondrán á disposición del Juzgado 
respectivo con las personas en cuyo 
poder se encaentre, si no justificasen 
en el acto su legítima procedencia.

Córdoba 20 de Mayo de 1890. 
El OobAnudar, 

José de Heredia.

Gircular núm. l.iiO6.

Encargo à los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan con el ma
yor celo á la busca de les cerdos que á 
continuación se reseñan, robados el 29 
de Abril último del cortijo de Oabrera, 
término de Faente Piedra, que labra 
D. Miguel Gómez Quintero, vecino de 
Sanlúcar la Mayor, y habidos que sean 
los pondrán á mi disposición con lai 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justificasen en el acto su legití- 

1 me procedencia, 
1 Córdoba20 de .Mayo da 1890, 
1 Et Sobera*rtor,

José de Heredia.
Satias de loa cerdos,—Cinco cochinas 

de año, cinco guarros y veintitrés pri
males, entre estos una hembra remen
dada y coja de la espaldilla izquierda.

Núm. 1.185.

OOMBTBDOOIOKSS CIVILIS

Nota de los gastos ocasionados en las 
obras de reparación de la parte supe
rior de un muro y un vuelo de tejado 
ruinoso en la fachada de la casa núme
ro 25, plazuela del Vizconde de Miran
da, ejecutadas bajo la dirección del Ar
quitecto provincial, 

Jornales.

Importe de jornales

PW. Ort 

en el
día 6 del corriente...............  10,26

.Materiales.
A D. Antonio de Loque, por 

el trabajo de un oficial da 
carpintero y un muchacho 
empleado ei. la obra y en 
cumpouer une escalera.. . . 2,60

Potatu.

A D. Jerónimo Trujillo, por 
cuatro cargas de cal........  6,00

Al mismo, por cuatro ídem de 
arena................................... 1,00

Al mismo, por ocho ídem de 
granzas............................... 1,00

A D- Pedro de Luque, por 
papel para listas.............  0,60

ToTAL............... . 20,25

Córdoba 16 de Mayo dé 1890.—El 
Arquitecto provincial, Bafael de' Lu
que.—El Vicepresidente, El Conde de 
Hust.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba,
Núm. 1.176,

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Exems. Corporación en el mes de Fe- 
broru de 1800.

Sesión del día 5 de tebrero de 1890,
FBESIDIHCIA INTERINA 

DEL SE. D. ANTONIO GONZÁLEZ AGUILAB

Se acordó eu esta sesión:
Quedar enterado del nombramiento 

hecho por la Alcaldía de uno de barrio 
para el distrito parroquial del Salvador, 

Aprobar el dictamen últimamente 
emitido por la Comisión respectiva en 
el expediente que se refiere al contra
to celebrado en 1387 para la adquisí- 

' oión y colocación de las letras destina
das á reponer tas que fakabau á los 
nombres de varias calles de esta capital 
y números de las casas.

Anunciar cu subasta la adquisición 
de 400 árboles con destino á Ia repo
sición de los que faltan en los camioos 
de la ronda y demás sitios públicos.

indemnizar á las señoras Doña Bo- 
sario y Doña Carmen Barrios y Enrí
quez el valor de nueve encinas, siete 
chaparros y dos olivos, que como per
tenecientes á la hacienda del Majano 

j se hallan ooinprendidos en la nueva 
carretera que se dirige al santuario de 
Linares.

Autorizar á la propietaria de la casa 
núm. 30, calle Valladares, para que in
corpore un caño de desagüe de dicha
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finca à la cloaca qua oxiate en aquella 
vla pública.

Aprobar laa obras de dasobatracción, 
limpieza y reparación do varios uri
narios.

Remitir á informe de la Comisión de 
Hacienda una solicitud de la Cámara 
de Comercio pidiendo que por la em
presa del alambrado por gas se reduz
ca el precio del metro cúbico de este 
fluido.

Aprobar Ia diátribución de fondos 
formulada por Ia Alcaldía para el pre
sente mee.

Con lo que terminó la sesión públi
ca, conetituyóndose el Ayuntamiento 
en sesión secreta.

festón del día 12 de Febrero.
PaKBIDENOIA INTKEIMÁ

DKL BB. 0. AXTOMIO GONZÁLEZ AGDILAB

Se acordó en esta sesión:
Ampliar por seis aOos más, ó sea des

de el de 1892, el contrato referente al 
servioio de baños en el Guadalquivir, 
oon sujeción á las mismas coudioienes 
que vienen rigiendo, y denegar ai con 
tratiata la indemnización que pretende 
por los perjuicios que experimentó con 
motivo de la avenida extraordinaria 
ocurrida el 8 de Septiembre de 1888.

Denegar á Dofia Teresa Heredia y 
Ordóñez el auxilio que reclama en ali
vio de la situación en que se halla con 
motivo de la muerte del que fuá su 
esposo D. Gonzalo de León y Cruz, 
Profesor de insti acción primaria, por 
la circunstancia de que á la recurrente 
le has sido concedidos los derechos 
pasivos que en concepto de viudedad 
le corresponden con arreglo à la ley,

Aprobar la deaobatruoción de un 
urinario en la plaza mayor; las repara
ciones en algucos bocas de riego y la 
de la baranda de la plataforma desti
nada á la banda de música.

Pasar de nuevo á estudio ó informe 
de la Comisión de Fomento el expe
diente relativo á la sustitución del 
alumbrado público de gas por el eléc
trico.

Autorizar sl propietario de la casa 
núm. IO, calle Goudomai, para que lle
ve á efecto las obras de reparación que 
proyecta en la fachada de la misma.

Autorizar también varias reformas 
de fachada.

Permitir al propietario de la casa 
núm. 25, plazuela de la Rinconada, en 
el barrio del Espíritu Santo, la oons- 
trocoión de un sumidero con destino 
á las aguas sucias y pluviales de dicha 
finca.

Autorizar al propietario de la casa 
núm. 46, calle de los Tejares, para 
eonstruir una alcantarilla sobre la cu
neta de la carretera frente á referida 
casa.

Dispensar el abono de los derechos 
respectivos al recargo municipal del 
aceite destinado al consume de los 
conventos del Sam.® Corpus Christi y 
Capuchinas.

Conferir un voto de confianza al se
ñor Alcalde para que continúe dispo
niendo Is distribución de las multas 
que por consecuencia do los falles de 
la Junta administrativa se impongan 
á los desfraudadores. j

Designar las Comisiones de Fumen- j

to y Policía rural á fin de que, reunidas, 
constituyan la que ha de ocuparse de 
cuantos preparativos convengan para 
el mayor realce de la inmediata feria 
de Nuestra Señora de la Salud.

Dar las órdenes oportunas para que 
se abra un camino que desde la Victo
ria conduzca á la glorieta frente á los > 
Tejares, oon destino al tránsito de ca
rretas y carros de trasporte, por las mo- i 
le A tía 8 que el paso de los mismos oca- i 
siona por la calle contigua al poseo l 
destinada á los carruajes de lujo, ]

Sustituir un farol de petróleo por ,-. 
uno de gas en la calle de Albarrana.

Pasar á estudio do la Comisión de j 
Forcento la construcción de un abre- ; 
vadero para el ganado de cerda, en el 
sitioque ocupó el tejarde Vista Alegre. ‘

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión dél día 19 de Febrero.
PBEalDKNOIA ISTBBINA

DBL SB. D. ANTONIO GONZÁLEZ AQUILAS

Se acordó en esta sesión:
Remitir al Sr. Gobernador civi' el 

expediente. rel,ativo á la adquisición de 
terrenos en doiyie se proyecta construir 
el cuartel da infantaria, á fin de qua xa 
sirva hacer la declaración de utilidad 
pública, previas las informaciones pre
ceptuadas por la ley.

Eliminar de la lista electoral de 
Ayuntamiento los nombres de los em
pleados que en ellas figuran y poste
riormente han sido declarados cesantes, 
a^í como los electores que han fallecido 
y que pe incluyan á los que con poste 
rioridad á la formación de la misma 
han obtenido sus credenciales.

Formalizar varios contratos de arren
damiento de úncas oon destino á las es
quelas públicas,

Eucomendar ála Comisión respecti
va la adquisición de cnatrocientos ála 
mos negros para reponer las faltas que 
existen en los caminos de la ronda y 
demás sitios públicos.

Remitir al Asilo de Mendicidad va
rias prendas inútiles de la guardia mu
nicipal, y que en subasta se enajenen 
cinco monturas que sin aplicación exis
ten en el depósito.

Autorizar á los propietarios de las 
casas números 8, calle del Poyo, y 31 
de la de Gutiérrez de los Ríos, para que 
as incorporen los caños de sus respej- 
ti vas fincas á las cloacas que eaisten en 
aquellas vías públicas.

AutorÍ::ar también el propietario de 
la casa núm. 3, plaza del Angel, para 
sustituír una ventana por un balcón y 
ampliar las dimensiones de otra situa
da en la planta baja de la misma finca.

Reparar una baranda de hierro de 
uno de loa asientos de la Ribera.

Nombrar á Antonio Friego Laque 
guarda particular nocturno de las calles 
de la Morería y San Alvaro.

Encomendar Ia deducción del esrtifi 
oado general de todas las actas del pre
sente reemplazo, así como las que co
rresponden á las revisiones de las de 
años anteriores al mismo Auxiliar de 
Seerstaría que lo ha efectuado en tas 
anualidades precedentes,

Con lo que terminó esta sesión.

•Sesión del día 2à de Febrero.
PHESIDENOIA DEL SB. D. ANTONIO 

GONZÁLBZ AGUILAS

Se acordó en esta sesión:
Dirigirse en alzada ante el Viniste 

rió de la Gobernación contra el acuer
do da la Comisión provincial, relativo 
al abono de los gastos que ha origina
do la alcantarilla recientemente cons
truida en las calles de la Judería y To
rrijos, cuyo pago han resistido dos pro
pietarios interesados por sus respecti
vas servidumbres, apesar de haberías 
incorporado á la cloaca de aquellas v’as 
públicas.

Contratar por medio de subasta la 
construcción de una fuente en el centro 
del surtidor de aguas situado en el pa
seo de la Victoria.

Resoindir, con pérdida de la fianza,
• el contrato del acopio de piedra con 
j destino á los caminos de la ronda, y 
, contratar por medio de subasta la ad- 

quisioión de 282 metros de piedra que 
. han dejado de acopiarse, aplicando 

también con el mismo objeto la piedra 
triturada que sin utilizar existe en las 
inmBdiaoiones de estas Casas Consisto
riales.

Denegar á D. Antonio Félix el es
tablecimiento de una fábrica de som
breros movida á vapor en la casa nú
mero 3, calle del Duque de la Victori s.

Anunciar en subasta la oontrataoión 
de varias prendas de uniforme oon des
tino á la guardia municipal.

Encargar la reimpresión de 200 
ejemplares del reglamento de la gtar- 
dia municipal.

Librar á D, FrancUco Sánchez, Di
rector del establecimiento de vaouna- 
ción instalado en esta capital, la suma 
de 120 pesetas por el tiempo qua resta 
del presente año económico, á fin de 

. que se facilite por dicho centro la vacu
na gratuita à los pobres, consignándole 
en el inmediato presupuesto y sucesi
vos, oon el mismo objeto, la cantidad de 
250 pesetas.:

Prohibir á D. Francisco Ambrosi 
qUa funcione un taller de calderería que 
ha instalado recientemente en la casa 
número 12, plaza del Socarro, hasta 
que solicite en forma el permiso nece
sario.

Prohibir también á D* Nicolás Pin- 
getti, y por idénticas razonas, otro ta
ller de calderería q«e ha establecido en 
la casa núm. 9, calle de Alcántara.

Aprobar la oonstruoción de una cal
dera repartidora para instalaría en una 
alcubilla del venero de Ia H-irm¡guita, 
á fin de que no escasee el agua que 
disfruta el cuartel de Aifons<j Xil.

Nombrar interinamente á D. Manuel 
Criado Benítez, en reemplazo de Don 
José Gutiérrez Sistemes, para prestar 
el servicio de suministro de medicinas 
con destino á los presos su 1^ cárcel 
pública.

Librar á D. Julio Valdelomar y Fá- 
bregues la suma de 250 pesetas, que 
según acuerdo de la Corporación ha
bían de facilitársele ála terminación de 
la obra, titulada Lue Meridional, ya 
editada, de que es autor.

Autorizar al señor Alcalde para que 
libre al Letrado señor D. Fernando 
Lacalle la suma de 1.500 pesetas con 
objeto de que atienda á los gastos

que origine la dafeoaa en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to contra Ia providencia gubernativa 
de 10 de Octubre último, revocatoria 
del acuerdo capitular, fecha 17 de Julio 
anterior, referente á la suspensión del 
motor de máquinas estabieoidaa sin 
autorización por ¡a empresa del alum
brado público por gas.

Elimiuar del padrón vecinal á Juan 
José Delgado Gálvez, por trasladar au 
vecindad á la villa de Obejo.

Autorizar al empresario de los uo- 
cnes Ripert para que haga extensivo el 
servicio á otras calles de esta pabla 
ción.

Confá’-ir á José Rivas García el car
go de guarda particu’ar nocturno de 
la calle de San Fernando.

Quedar enterada del resultado satis
factorio de la reeaudacióu obtenida 
por la sección de Higiene en el primer 
semestre del actual año eooiiómioo,

Dar de alta en la matrícula varios 
carruajes de lujó.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales, favorablemente ceusura- 
Jba por la Comilón respectiva.

Dispensar el abonó de los derechos 
j correspondientes al recargó municipal 

del aceite que se destina al convento 
. de Santa Ana,

Con lo que trmiuó la sesión pública, 
constituyéndose el Exorno. Ayunta
miento en sesión secreta.

Aprobido el anterior extracto en se- 
( sióii de 30 de Abril anterior, el Ayun

tamiento acordó remitir lo para su pu
blicación al señor Gobernador oivil de 
esta provincia. ’ '

Córdoba 12 de Mayo de 1890,—- 
V." B.”—El Alcalde, A.González Aguí- 
lar.—Antonio Vázquez. i,. •. :

Villanueva do Córdoba.
•Núm. 1.1.89.

A las doce de la mañana del domin
go 1.“ de Junio próximo tendrá lugar 
¡a subasta por pujas á la llana para 
contratar al arbitrio de pe.sos y medi
das durante el año de 1890 á 9L, bajo 
el tipo de 550 pesetas y condicionas 
qué quedan de madifiesto en la Sec.re
taría municipal, debiendo los licitado
res presentár en el acto de la subasta 
fiador abonado que garanticé pi cupi- 
piimiento del contrato.

Villanueva de Córdoba 17 de Ma
yo da 1890.—El Alcalde', Bartolomé 
Ayllón.

En virtud da lo acordado por 6,1 
Ayuntamiento, habrá de contratarse en 
subasta el servicio del alumbrado pú
blico dui ante tres años económicos, que 
concluirán el 30 de Junio de 189.3, cu-, 
yo acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, por pujas á la llana, el 
día 1.® del próximo Junio, á las doce de 
su mañana, bajó el tipo de tres pesetas 
mensuales ’cada farol y condiciones 
que quedan de manifiesto cu la Secre
taría municipal; advirtiéudose que par» 
tornar parte en la subasta deben los li
citadores consignar 125 pesetas cu de
pósito.

Villanueva da Cónloba 17 de Ma
yo de 1890.—El Alcalde, Bartolomé 
Ayllón.
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Blázquez.
Núm. 1,191.

0. Fedro Santarén SVeíio, Alcalde tona 
titucional de enta villa.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la su
basta á venta libre de los derechos de 
eonaumo señalados en esta villa á las 
especies,, carnes, líquidos, pescados, 
jabones, carbón y sal para el próximo 
eñe económico, que venía anunciada 
para el día de hoy, se anuncia un se
gundo remate, que tendrá lugar en es- 
^s Catas Consistoriales el día 24 de 
loa actuales, de ocho á diez da tu ma
liens, bajo el pliego de condiciones quo 
ee halla de manifiesto en esta Secreta- 
^le, admitiéndose proposiciones que 
Cubran las dos terceras partes del tipo 
eefialado para el primer ramate, ascen
dente á 6.770'18 pesetas.

Para tornar parte en la subasta te 
oonsígnará previamente en la Beposi- 
♦•ría de esto Ayuntamiento el 8 por 100 
de dichas dos terceras partes, y el re- 
■uatante prestará fianza por valor de 
le cuarta parte del importe en que le 
l'eya sido adjudicada.

Blázquez á 13 de Mayo de 1890.— 
®1 Alcalde, Pedro Santarén. — EI Se
cretario, Fermín Perdiguero.

12
13
14
16
16

i
2
3
4

1
2

D. Rogelio Romero Serrano.
Hamai Molina Arjona. 
Antonio Porra"’ Ayllón. 
Franoiaoo Castro Priego. 
Rafael Solís Castillo.

SUPKHNUMEBASIOS

D.

D.

Cai^^eas dtt familia. 
Antonio Castro Saldúa, 
Agustín Marín Carrillo. 
Francisco Laguna Callada. 
Mariano Amo Serrano.

Capacidad^». 
Franoiaoo Sáez Paiva. 
Joeó García Cabello.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art, 48 de la ley de 20 de Abril de 
1888, se anuncié por medio de este 
Boletín Ovioial para conocimiento del 
público,

Córdoba 14 de Mayo de 1890.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

JUZGADOS
Derecha de Cordoba.

Núm. 1.206.

Ftu.

T.** Una mesa de estufa, 
vestida con dos tapetes, uno 
de tela yute y el otro crochet 
de algodón, en blanco, diez 
y siete pesetas cincuenta cén
timos............................................

8.’ Un sofá, asiento de
rejilla, para tres personas, 
veintiuna pesetas....... .

9? Bos mecedoras id. id., 
treinta pesetas..........................

10. Diez sillas, asiento de 
rejilla, á tres pesetas setenta 
y cinco céntimos una, treinta 
y siete eiaoueuta......................

ll Un espejo con marco 
de medía caña dorada, oon an 
moño tallado en la parte su
perior, setenta centímetros de 
alto, oon algunos desperfec
tos,treinta pesetas. ......

12 Ocho cpadrj8 marco 
dorado, oon paisajes variados, 
á tres pesetas uno, veinti
cuatro.,,.,,.......,

D. Francisco Fernández Vior y Díat, ] 13 Un sofá grande, forra-
Jues de ptim^a instantia del dialrilo do de gutapercha en negro, 
de Ía Dei‘çeh9 de éitd dudad y nt.par- i cuarenta pesetas. . ... , . .
tido.

Autliencia de Io criminal de Córdoba.

Núm. 1.166.
®u la causa aeguídá por el Juz 

Kado de instriicción de Bujalance, por 
•1 delito de robo, contra Rafael Calvo 

**^ y otros, se b« señalado para que 
*® vea ante e l Tribunal del Jurado en 
*?ta capital el día 30 de Junio próxi- 
®J®j á las once de su mañana» habiendo 
*'Jo designados por la suerte como Ju
gados y BU pernura erarios, coi respon- 
j^antea á mencionado partido judicial,

“ Ibe se expresan á continuación:

En virtud del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado y ante el Actua
rio que refrenda se siguen autos eje
cutivos á instancia del Procurador de 
este Qotegio, Don Francisco de la Urua 
y Córdoba, en nombre de Don d’osé 
Furriel y Valenzuela, como socio ge- 
rente de la mercantil establecida en 
esta plaza bajo la razón de Apando, 
Furriel y Fifias, .contra Don Carlos 
Pagés y Canals y. Bon Manuel Sán
chez de Toro y Ruiz, por éobro de pe
setas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar á pública subasta, para su venta, 
los bienes muebles que á continuación 
se detallan, como de la propiedad del 
primero de dichos deudores.

1 D.
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

13
14
16
16
17
18
19
20

Cabetas de familia.
José Navarro Córdoba. 
Benito Jurado González. 
Manuel Garola López. 
Cristóbal Borrego Linares. 
Simeón Moyano Borrego. 
■Íuan Navarro y Castro. 
Antonio Ruiz Lara.
Juan Gaitán Gavilán. 
Ildefonso Jurado Millán. 
José Navarro Lora. 
Antonio Jiménez Gómez. 
Bafael de Porras y Cerda. 
José Ibáñez González. 
Autopio Luis de Lara Coca. 
•Bafael de Lora Baza.

2
3

D.

6
6 
7
8
9

10 
U

Manuel Garola Huertas. 
Antonio Rojas Rodríguez. 
José Justo Incógnito, 
Antonio Rojas Porras.

Capasidades.
Mariano Alvarez Rodríguez. 
Antonio Aguilar Tablada.

slustiano Romero Lainez. 
Andrés Rosal Valderrama, 
Andres Triviño Galán. 
Blas Cortés Castilla.
Antonio Latorre Buroni, 

Osé López Esparza,
Bicardo Molina Pulido, 
francisco Alcántara Rojas. 
Miguel Zurita Cíwaaola.

1.’ Tros estantes de dos 
metros de alto por uno de 
ancho, formando dos cuerpos, 
cerrado uno y los otros con 
cristales, o erradur ¿a y llaves, 
á setenta y cinco pesetas cada 
uno, doscientas veinticinco 
pesetas.. . ....................... ...

2.° Ochocientos cincuenta 
sacos de jerga ordinaria, á 
sesenta céntimos uno, qui
nientas diez pesetas.. .....

3? Un piano vertical,llue
vo, de la fábrica Robelta, de 
Barcelona, con su funda co
lor aplomado, en mil quince 
pesetas.........................................

A* Bes mesas de escrito
rio, hechura de carpeta ó pu- 
pike, pintadas en negro, á 
diez pesetas una, veinte. . . .

6.“ Cinco cuadros marco 
dorado, uno de éstos como 
de una vara, que representa 
la Cámara de Diputados de 
Francia, éste catorce pesetas, 
y los otros cuatro à peseta, 
diez y ocho pesetas...................

6.® Un estante grande, 
madera de pino, en blanco, 
dos metros veintecoutimetres 
de sito, oon cerradun. y llave, 
ciueueuta pesetas.....................

225,110

610,00

1.016,00

20,00

18,00

60,00
.A

14 Bos butacas ÍJ. id., . .
15 Nueve silloncillos de 

álamo blanco, pintados en ne
gro, asiento de muelles, forra* 
dos en terciopelo, oon fundeis, 
noventa pesetas.......................

16 Ün espejo media calla 
con filete dotado y florón, oon 
sesenta centímetros de alto, 
treinta y einoo pesetas. . . .

17 Una nwui para estra
dos, barniz^dt en negro, con 
guardera y ornoero tallado, 
treinta pesetas..........................

18 Doce cuadros grande/* 
oon paísajeé dé novelas, ocho 
de éstos con media oaña ne
gra y filetea dorados, á cuatro 
pesetas uno, onarenta y oobo.

19 Una alfombra cordeli- 
11o, de colores, en buen uso, 
componiendo veinte varas en 
cuadro..........................................

^0 Otra alfombra do fiel
tro, con colores rameados, que 
componjen veinte varas cua
dradas, ochenta pesetas. . , .

21 Cuatro jarrones do ye
so, eharoladoa en soler porce
lana, con dos pedestales, quin
ce pesetas...................................

22 Tres pplgaduras tela 
de algodón, bordadas á cade
neta, oon sus pabellones,.l;ede- 
cilla encarnada, sus alzapa
ños y galerías, sesenta pese
tas.................................................

23 Una vajilla porcelana 
entrefina, para doce personas, 
con filetes anaranjados, ochen
ta pesetas. . ...........................

24 Un reloj de parad, for* 
ma ovalada, oyu cuerda para 
quince días, cincuenta pesa- 
tas i '.’‘i . , í r r .. .

26 Tres cómodas, dos de 
alamo blanco y una de cao
ba, on oiauto treinta pesetas.

z6 Bes mesa» para estufa 
de distinto tamaño, ambas 
vestidas, en treinta y oinoo 
pesetas.........................................

B4/)0

.Cita. Pt* cu

17,60

27. . Tres mesas: de lavabo, e 
madera pintada, en cuarenta
y cinco pesetas.......................... 46(00

28. Un estante ropero, pi li
bado en negro, cuarenta pessr- 
tae. - - i 40,00

21,00

29. Un estante aparador, ■ r, 
pintado en negro,-ouarenta y 
cinco pesetas, . 46,00

30,00
30, Una mesa pintada en ‘'.

negro, ocAro pesebasu- . ■. . v . 8)00

37,60

31. Otro estanté pét» 00-' 
medor, más pequeño, pintado 
en negfo, treinta pesetas.. . , 30,QQ

32, Biez ailias negras or-

30^0

dinarias, asiento de enea, diez 
pesetas.. ..,.■..., ^ ■ 10,00

33, Un sofá forrado de ' 
gutapercha, veintidós'pesetas ,
oínonenta céntimos,. ...,. . . > 22,60 

34. '.Una butaca .de.muer j,
Ue-i con forros de cretenaj do
ce paseftiB cínohenté céntimos. 12)60

40.00.
40,00

90,00

36,00

30,00

48 00

20,00

80,00

15,00

60,00

80,00

WO

130,00

36.00

36. Dos sillas varia das, 
quiupp.pQHeUWif.^i,:r ^ j.

36. Trece cuadros, marco 
,negro, con estampas de san

tos, trece pesetas.................. .
37. Tres peroles de hierro 

variados, cuatro peseta.^ cin
cuenta céntimos........................

38. Una caldera ().^ pobre 
para colar, doce pesetas. . . .

39. Bos trébedes hierro, 
de mayor á menor, dos pese
tas cincuenta Céntimos.. . '. .

40. Sesenta y nueve piezas 
de loza y cristal, que las bom*
ponen venticuatro pl^^ps,,4jí- 
ce tazá^i doce pozuelos, sets 
yasoé grandes,'se is eppa-o, tres
botellas para agua y seis para 
vinos, siendo el valor de este 
lote qaiuce pesetas....................

41. Veintjeihoo piezas de 
barro joaato, ateté pesetas otn- 
cuenta cóntitnos,-. .,....,

¡JW

13,00

4,50

12,00

2;fW)

15.06

• 7;60‘
42. Cuatro jamones y dos 

espaldillas de cerdo salado,
'I í

Éresco, cop peso de .djecipchó 
kilogtiamos, treinta y seis pe-

íí-njs'l^

setas. . ... 1 ..■..•. \ ■. i . - '■88-,001
43. Una arroba de mante-, 

ca fresca, derretida, veinttif^s

pesetafs. . .,,v.r • /1" • Wí
44. Boue orzas meladas, 

variadas en. tamaño, ocho- pe- ■ ■1. .

setas.............................................
Ona tinaja y dos orzas, con

fansga y.mediate aoçitujias, , 
veinte pesetas............................ 20,00 :

46. Bos manteles y seis
seiyiUetas nuevas, nueve pe- 
setas. . 9,00 i

47. Seis cubiertos de me-, 
tal blanco, erdiuarios.............. 4,50

Total 3.134,00 I

Para el remata de expresados bia- ; 
nos ha señalado ¡el día veinticuatro del | 
actual, à the dbee de sti'iiiiïba^a, en la j 
a^dtuuidicucia (la este Juzgado, sito en ' 
la plaza de la CotapàQil, bôtoeW Slet4j' ' 
advirtiéndose que Ina“qué'qdifeieMrt fo- ; 
piar parte eu la subasta habrán de con- 
a'go ar previamente en la mesa d^ J to
gado el diez por ciento del imppjrted^" 
tal del apreoip, el cual quedará por 
cuenta del remate del que lo hubiere
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▼•rifioado luego que éste se apruebe, y 
qua no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terneras partes de dicho 
aprecio.

Dado ea Córdoba ¿ catorce de Mayo 
de mil ochocientos noventa.—Francis
co Fernández Vior.—El Actuario, Ma
nuel Guillón.

Núm. 1.201.
D, fVan«iac« Flemándeg Vior^ Jueí de 

instnuxién dél iislrito de la Derecha 
de esta capital y su partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á los amores del robo de los efectos 
que á continuación se expresan, que tu
vo lugar en la noche del 7 al 8 de 
Abril último en el molino nombrado 
Román Pérez el Bajo, de este término, 
propios de José Perez Manosalvas y 
Francisco Garcia Becerra, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto 
requisitoria en la Oaceta de Madrid, 
comparezcan en este Jazgado, site en 
la plazuela de la Compañía, núm. 7, con 
objeto de recíbirlea las oportunas de- 
cSaraoiones en la cansa que con tal mo
tivo instruyo; aperoibíéndolea, que de

no hacerlo así, les parará el perjaioio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de los expresados efectos y 
autores del robo de los mismos, y caso 
de ser habidos sean presentados en este 
Jazgado á disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 16 de Mayo de 
1890.—Franoitoo Fernández Vior.— 
El Actuario, J. J. Angel Castro.

Efectei robados.—Una escopeta de 
dos cañones con guardavida.

Una faja encarnada.
Una manta moreilana con ribetes de 

cinta azul.
Dos sábanas.
Tre* arrobas de tocino en pedazos.
Un celemín de garbanzos.
Un cántaro de lata que contenía 

arroba y medía de aceite.
Un botellón con guindas en aguar

diente.
Media libra de chocolate.
Una navaja de una cuarta de larga, 

con muelle.
Una docena de cápsulas de pistola.
Veinte reales en calderilla.
Des pares de calzón oil los blancos.
Ocho sábanas de matrimonio, una

marcada con las iniciales F P, otra, con 
R P, y las demás sin marca.

Dos camisetas interiores.
Un par de pantalones azules de mez

clilla.
Dos gallinas, una negra y otra pin 

tada.
Dos pares de almohadones con enca

ja, y otros dos id., con tira bordada.
Un vestido de lana aplomado, con 

polisón y chaquetilla.
Una mantilla de seda, con veto.
Un pañuelo de Manila liso, color 

plomo.
Una camisa de mujer.
Una ohambra’de muselina, cou la pe

chera y mangas bordadas.
Una mantilla de cristianar.
Dos toallas, una fina y otra basta.
Un terno de hombre, de tricot, y una 

oapa.
Unas enaguas blancas de madapolán 

con entretelas y tira bordada.

Izquierda de Córdoba.
ísúm. 1.197.

D. Manuel Serna Hifftiero, Jure de ins~ 
trucción del dietriio de la hquierda de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en la causa que en

este Juzgado y Escribanía del que re* 
freuda se instruye por robo de un bu
rro y una burra del cortijo llamado 
Ordenes Altas, término de esta ciudad, 
que labra D. Ramón Garda y García, 
cuya sustracción tuvo lugar en la no
che del 20 al 21 de Abril último, y ®® 
ella he mandado se proceda á la busos 
de referidos semovientes, cuyas señas 
se expresarán á esta oontinuaoión.

AI propio tiempo ruego y encargo^ 
todas las autoridades civiles, milítareBr 
y policía judicial, procedan á su busOft 
y avenguación de Jos auto:es, ponié» 
d olee á mi disposición, cou las seguri
dades convenientes, en Ia cárcel de es
ta ciudad, en clase de detenidos.

Dado en Córdoba á 17 3o Mayo de 
1890.—Manuel SernaHiguero.—El Ac
tuario, Licenciado Luís Ramírez.

iSeftas.—Un burro, capón, pelo rucio, 
cerrado y en la cariz el hierro G.

Una burra del mismo pelo, seis años, 
*1^0 gacha de orejas y en la tabla »1«** 
cha del cuello el hierro R. G.

Ps-ov-xaoía á@ Ods-cioba.
Núm. 1.166.

ESTADO de! precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Abril último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTR100 - DECIMAL.

Tbiqo: Precio máximo, en Rute, 11,99 pesetas fanega y 21,62 hectolitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 7,48 pesetas fanega y 13,50 heotólitro.
Ckbadá: Precio máximo, en Fuente Obejunz, 8,32 pesetas fanega y 15,00 heotólitro.—Idem mínimo, eu Hinojosa, 4,59 pesetas fanega y 3,25 heotólitro, 
Córdoba 12 de Mayo de 1890,—V,’ B.*—El Gobernador, José de Heredia.—El Jefe do la Sección de Fomento, P. 0., Carlos Carroso.

PUEBLOS

CA BBS A DR PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo.

Hwrtúlitro.

Óebwla.

Hectolitro.

O«nt*no,

Ha ció litro»

Malt.

Heotólitro»

dorboneoe.

SilOfTIUDO.

Arroz.

EUdcraiDO.

Aealt*.

Litio.

Vino .

Litio

'AADordiinte 
j Litro.

Carnero.

KUogiamo.

Vaea.

KilognuDO

Tocino.

Kilogramo.

CM trito»

Kílagromo.

Da eoM*

Ktloíra**

PloJ. C». Aor O. Pin. Ci. no», c». 1 Haan Ck Pío*. G». «11». Cr. ftai. a. «o», O. rta».G. eta. a. Piat. Ci «o. a. Ha» n-

Córdoba......................... 18,94 13,60 » 18,46 0,62 0,67 0,96 1.00 1,50 1,24 1,48 1,76 ft 0,06

Aguilar.......................... 90,00 13,60 n n 0.60 0,30 0,68 0,60 1,12 1,10 1,80 2,00 0.06 0,06

Baena............................. 19,34 12,60 n 17,60 0,66 0,45 0,72 0,63 1,00 0,98 1,46 2,76 0.03
0,03 |

Bujalance...................... 18,01 13,61 A n 0,23 n 0,78 0 » 1,06 1,10 1,76 0.04 0.03

Cabra.............................. 19,.37 18,61 n n 0,46 0,76 0,24 0,62 1,10 1,30 1,76 0,06 0,03

Castro............................. 18,02 12,16 h i 0,19 > 0,78 0,37 0,77 .0,90 ft 2,00 0,02 0,02

Fuente Obejuna. ... 20,00 16,00 n n 0,60 0,80 0,66 0,65 0,80 » ft 2,00 0,02 0,02

Hinojosa....................... 13,50 8,26 n n 0,38 n 0,86 0,32 2,60 0,80 n 2,00 0,08 0,09

Lucena........................... 19,88 9,48 X 19,69 0,36 0,62 0,66 0,60 0,89 1,32 1,12 1,75 0,03 0,03

Montilla...................... 18,00 12,60 n * 0,42 0,64 0,74 0,21 0,70 0,86 1,09 2,00 0.09 0,02

Montoro........ . 19,80 18,96 n e 0,36 0,67 0,79 0,89 1,08 1,20 1,40 2,00 0,03 0,03

Posadas.......................... 19,81 18,61 n 17,12 0,26 0,41 0,76 0,31 0,93 X ft 2.17 0,02 0,03

Pozoblanco.................... 18,02 12,61 12,61 ff 0,39 n 0,80 0,36 1,60 1,01 ft 2,02 0,07 0,04

Priego............................ 19,80 18,60 a 14,41 0,30 0,60 0,76 0,30 0,66 0,84 1,16 1,60 0,06 ft

La Rambla.................... 18,75 13,61 X 0,90 0,64 0,80 0,19 0,86 1.14 1,23 0,02 0,02

Rute», ... . 21,62 12,61 n 0,27 0,61 0,66 » 0,78 ■ ft 1,90 0,12 0,03

Totalku.. . . 802,36 203,80 12.61 80,07 6,17 6,91 11.97 6,66 16,60 12,40 12,64 30,67 0,62 0.49

PsKOIO «BDIO OBNEHAL 
BN LA PBOVINOIA. . 18,90 12,74 12.61 16,01 0,89 0,64 0.74 0,47 1,04 1.03 1,25 1,91 0,04 0,03

I
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